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Mexicati, Baja California, veintiuno de julio de dos mil veintiunol.

Vistos los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita

Magistrada responsable de la substanciación, con fundamento en los

ar1ículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción lll, de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. De los autos se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en cumplimiento a la reposición del

procedimiento efectuada el veintiuno de mayo, ordenó realizar las

siguientes diligencias:

1. Acorde a lo informado por el Subsecretario Jurídico en
representación del Gobernador del Estado de Baja California, girar
oficio, tanto al referido Gobernador, como a la Secretaría de

lntegración y Bienestar Social delrGobierno del Estado de Baja
California, a efecto de que recaben la información requerida, sobre
los siguientes puntos:

1T as que se señalan, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
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a) lndique cuál fue la finalidad del evento de "Jornada por la
Paz", realizada en la colonia Morelos, de Tijuana, Baja
California, el dieciocho de febrero.
b) Precise cuál fue la participación del Gobernador clel Estado
de Baja Califcrnia durante el mencionado evento
c) lndique si en dicho evento se realizo la entrega Ce
program¿ts sociales.
d) Especifique qué programa o programas sociales se
entregaron y proporcione las Reglas de operación del o los
programas.
e) señale si la conputadora que entregó Mlarina del pilar Ávila
Olmeda, cje manera personal corresponde a programas
sociales o fueron adquinidas con eI presupuesto dlel
Gobierno del Estado. para mayor referencia se señala la liqa
electrónica y la inagen.
hIlPs¿Y¿ i|a¡aq/¿oeþ/zgnZ_s2þg
922"1234 

Lo resartado es propi.

2. certificar el correo electrónico, por el que se anexó la respuesta
del corporativo Facebook lnc., signando la constanc;i¿r
correspondiente por la autoridacl con facultades para ello.

3. Emplazar nuevanente a las partes en los términos de ley y citarles

el cierre de instrucción y remisión del expediente original a este
Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible.

No obstante lo anterior, revisadas las dilige,ncias materia de la

reposición de que se trata, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

381, fracción lV, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baia

california, se advierte que la unidad récnica de lo contencioso

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja california, si bien realiza diligencias relacionadas con los

requerinrientos materia de la omisión que dio lugar ia la citada

reposición rlel procedimiento, de la investigación efectuada se

adviefte falta de exhaustividad, en atención a lo siguiente:

La autoridad, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por este

Tribunal, recabó tanto del referido Gobernador, como de la secretaría

de lntegración y Bienestar social del Gobierno del Estado de Baja

california, información sobre los puntos señalados en la prueba

ofrecida por el partido denunciante; al respecto, se obtuvieron, en

esencra,,.: sig u ientes resp uestas2

1 y SGG/SSJEIDI\J10774|2021visjbles a fojas 204 a 207 det
expedien
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a) Respecto al correlativo que se atiende le informo que, la

finalidad del evento "Jornadas por la Paz", tealizada en la colonia
Morelos de Tijuana, Baja California, el dieciocho de febrero, por
parte de la Secretaría de lntegración y Bienestar Social, fue el

de acercar los servicios de atención a las familias más
vulnerables, a fin de entregar apoyos sociales que ayuden a

elevar su calidad de vida.

b) Respecto al correlativo que se atiende le informo que, durante
el evento en cuestión, el Gobernador del Estado asistió en los
términos del artículo 2 de lo Ley Orgánico de la Administración
Público del Estado, y tuvo intervención durante el evento
dirigiendo su mensaje a los ciudadanos que acudieron.

c) Respecto al correlativo que se atiende le informo que, en dicha
jornada sise realizaron entregas de apoyos en especie previstos
en los programas sociales vigentes.

d) Respecto al correlativo que se atiende le informo que, durante
dicho evento se otorgaron apoyos establecidos en los
programas y reglas operativas previstas en los hipervínculos de
acceso o sitio electrónico siguientes:

htt p s : //www. b a i a ca I iforn i a. q o b. m x/b i e n e sta rbc/d oct o si I i n e a m i e n

tos I 4o/o20GE NTE %20COM O% 20TU. pdf

h tt ps : //www. b a i a ca I if o rn i a. q o b. m x/b i e n e sta rbc/d o cto s/l i n e a m i e n

taÞllRed3%ZOd e%20o peraci on %20 pI ogr amao/o2]e¡!¡ao_rline¡A
%20de%20despensas. pdf

e) Respecto al correlativo que se atiende le informo que, la
computadora que se mencionó no corresponde a un apoyo
que provenga de alguno de los programas sociales que
opera el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de
lntegración y Bienestar Social.

De lo anterior, no se advierte que en dichos informes se hubieran

pronunciado de manera completa sobre la pregunta planteada en el

inciso e), que en lo conducente cuestiono'. "...o fueron adquiridas

con elpresupuesto del Gobierno del Estado.'l pues únicamente en

contestación a ese inciso refieren que la computadora en cuestión no

corresponde a un apoyo que provenga de alguno de los programas

sociales que opera el Gobierno del Estado, mas no manifiestan sobre

el resto de la pregunta que aborda el tema del presupuesto en sí.

Por lo utoridad deberá formular el requerimiento de que se

a cuenta, a fin de que se pronuncien de mane.ra

re lo investigado.

tra

co

llJBI,ÞÈ.,J !,: j :_Ìil ì{.1,r, ili;'-l í i-, ;:i,.,

Sdl L-JiÉrÐù ii;¡ 3'U,'\ í.),À,Liiüi"J''liA

BËCJt-îìi.'lA Ctíñi:Fì'ìt UE ACU'ðRDOs

\



P5,28t2021

Ahora, tampoco se advierte de las constancias de autos que se

hubiere¡r girado oficios a las dependencias correspondientes, a fin cle

conocer, por lo que hace a ambos denunciados, si se solicitaron o rìo

recursos públicos para la adquisición del equipo de cómputo e¡n

culestión, pues únicamente se advier e requerirniento en ese senticlo

específico directamente a la denunciada Mqrina del pilar Ávila

olmeda, no así a alguna autoridad con faoultad,de autorización para

tal efecto, en caso de que así hubierê ocurt ido.

Destacando que, si bien obra oficiq IEEtsG/urcEl4g\l2021 dirigido al

Titular de la secretaría l/lunicipal del Ayuntamiento de Mexicali, Baja

california3, este fue únicamente a fin de investigar en relación con la

denunciada Marina del Pilar Ávila olmeda y fue para conocer si

existían o no solicitudes y autorización de ausencia, ejercer funcione¡s

en distinto municipio y entrega de programas sociales, no as;í con el

objeto de recabar información sobre ambos denunciados sobre

alguna solicitud de autorización de uso de recursos públicos, en su

caso, para adquirir un equipo de cómputo.

Lo que se estima necesario pues una de las conductas denunciadas

es el presunto uso indebido de recursos públicos, de ahí que se

considere a la autoridad omisa en realizar una investigaciérn

exhaustiva.

Finalmente, en relación con la certlficación del correo electrónico por

el que se anexó la respuesta del corporaúivo Facebook lnc., que fue

materia de reposición al carecer de firma para:otorgarle validez, se

advierte que, la autoridad instructora a fin de subsanar tal omisión,

sustituyó la certificación que obraba previamente, y agregó una

distinta, la cual se encuentra debidamente signada.

No obstante, destaca de la nueva cerlificación, que fue expedida con

la misma fecha que apa'ecía en el documento sustituido -catorce de

ab'ril-, ernpero, ahora, fue emitida y signada por diverso funcionario;

por tanto, al evidenciarse que se trata de un documento público

distinto al primigenio y que el requerimiento para subsanar la omisión

rela efectuado por este Tribunal hasta el veintiuno de mayo

3 Visi 27 del presente expediente
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resulta incierta la actuación en comento, al ser inverosímil que en el

mismo día -catorce de abril- se dé cumplimiento a lo que fue ordenado

con posterioridad -veintiuno de mayo-.

SEGUNDO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el

artículo 381, fracciones lll y lV, de la Ley Electoral y 50, fracción lll,

del Reglamento lnterior del Tribunal se ordena a la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California REPONER EL PROCEDIMIENTO,

dejando sin efectos el acuerdo de emplazamiento de veintinueve de

junioa, la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, y acuerdo

de cierre de instrucción; por lo que deberá realizar lo siguiente:

a) Girar de nueva cuenta oficio, tanto al referido Gobernador del

Estado, como a la Secretaría de lntegración y Bienestar Social del

Gobierno del Estado de Baja California, a efecto de que se recabe

la información completa requerida mediante oficios

IEEBC/UTC81213112021 y IEEBC/UTC81213212021 de fecha

veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.

b) Gire oficios a las dependencias correspondientes, a efecto de

recabar información respecto de ambos denunciados, sobre si existió

solicitud o no de recursos públicos y su utilización, de ser el caso,

para la adquisición de un equipo de cómputo entregado en las

"Jornadas por la Paz", tealizadas en la colonia Morelos, el dieciocho

de febrero.

Lo anterior, en viftud de que una de las conductas que constituyen la

denuncia atiende al presunto uso indebido de recursos públicos,

previsto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

c) Gertificar el correo electrónico, por el que se anexó la respuesta del

corporativo Facebook lnc., signando la constancia correspondiente

por la autoridad con facultades para ello, en la fecha en que se
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d) Emplazar nuevamente a las partes en los términos de ley, v
citarles para que comparezcan ala audiencia de pruebas y alegatos

cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en

su caso, el desahogo de las pruebas ofrecidas. continuando con el

c;ierre de instrucción y remisión del expecliente original a estr:

Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible

TERCERO. con base en lo anterior, se informa que e[ expediente

IËEBC/UTCE/PES/2412021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMEN'rE

INTEGRADO, ya que Ce las constancias que obran en autos, se

advierte que la unidad récnica de lo contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

omitió la realización de actos indispensabiles para su debirla

instrucción.

cuARTo. Ren¡ítase la unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

de la secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Erectoral de Berja

ca I iforn ia, el exped iente orig ina I ¡EEBc/[rrG E/PES t24r2021, pa ra su

debida instrucción , pare lo cual contaná con un plazo de treinta días

contados a paftir de la notificación del presente proveído.

NOTIFIQUESE, a las cartes por ESTRADOS y por OFIÇ|O a la

Unidad Técnica de lo tlontencioso Electoral de la Secretaría t-jecuti'va

del lnstituto Estatal [:lectoralde Baja california; publíquese por Lls]-h
y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral,

de conformidad con el arliculo 302, fracciones ll y lll, de la l_r3)/

Electoral del Estado de Baja california, y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral d,el Ëstado.

Así lo acordó y firma la l/agistrada encargada de la instrucción

DRADË RAMOS, ante 'el Secreta

N CANO BALTAZAR, quien a v
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